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En este artículo se realiza una revisión de los trabajos que evalúan las principales 
hipótesis que relacionan el comercio internacional y el medioambiente. Tanto las que 
postulan un impacto negativo, hipótesis refugio y efecto refugio de contaminación, 
conforme las políticas de mitigación son asimétricas entre países, como las hipótesis 
alternativas de Porter y de dotación factorial. El argumento de que el comercio, 
especialmente entre países desarrollados y emergentes, deteriora el medioambiente, nos 
lleva a revisar los estudios que evalúan las alternativas que luchan contra la fuga de 
emisiones: enfoques sectoriales, ajustes en frontera y asignación gratuita de derechos de 
emisión.
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1. Introducción

La lucha contra el cambio climático se ha converti-
do en uno de los principales retos de la sociedad ac-
tual. La Agencia Internacional de la Energía estima que 
para alcanzar el objetivo del Panel Intergubernamental 

sobre el Cambio Climático1, será necesario invertir al-
rededor de un 0,55 por 100 del PIB mundial. Las emi-
siones mundiales de CO2 se han cuadruplicado en los 
últimos 50 años (AIE, 2010) y de hecho, se estima que 
un 23 por 100 de las emisiones mundiales se comer-
cian internacionalmente (Davis et al., 2011). Por tan-
to, es fundamental cuantificar en qué medida el co-
mercio internacional incide sobre el medioambiente e  

1  El IPCC, con la publicación del Climate Change Synthesis Report 
(2007), afirma que es necesario estabilizar las concentraciones de gases 
efecto invernadero (GEI) lo suficiente para no exceder el umbral de 
aumento medio de temperatura global de 2 a 2,4 oC.
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identificar los problemas y oportunidades que genera 
a la hora de diseñar las adecuadas políticas de mitiga-
ción: fuga de emisiones, límites jurisdiccionales o nece-
sidad de acuerdos internacionales entre los primeros, y 
de transferencia de tecnologías verdes, criterio de res-
ponsabilidad consumidor o mecanismos de desarrollo 
limpio entre los segundos. 

Los primeros trabajos en esta línea se preguntan por 
las consecuencias medioambientales de la caída de 
las barreras comerciales (Grossman y Krueger, 1993). 
Desde entonces, en la literatura existe un debate so-
bre los efectos que la apertura comercial tiene sobre 
el medioambiente (Copeland y Taylor, 2004). En este 
sentido, se plantea la hipótesis refugio de contamina-
ción o pollution haven hypothesis, que afirma que las 
emisiones globales van a aumentar a consecuencia de 
que el crecimiento de los intercambios internacionales 
genera un cambio en el patrón de comercio, despla-
zando la producción hacia países más contaminantes.

Ante la falta de resultados que confirmen de forma 
robusta esta hipótesis, surge el concepto de efecto 
refugio de contaminación o pollution haven effect, de-
finido como el efecto que produce un mayor rigor de 
la legislación medioambiental2 sobre las decisiones 
de localización. Asimismo, se plantean dos hipótesis 
alternativas, la hipótesis de la dotación factorial o fac-
tor endowments hypothesis y la hipótesis de Porter, 
con unos efectos del comercio internacional sobre el 
medioambiente opuestos a los derivados de los pollu-
tion havens.

La evidencia empírica al respecto sugiere que la 
producción de los países desarrollados se está despla-
zando hacia los países emergentes, coincidiendo con 
etapas de endurecimiento de la regulación medioam-
biental en los países más desarrollados (Mani y 

2  En este trabajo cuando se hace referencia a la «regulación 
medioambiental» nos centramos fundamentalmente en las medidas 
encaminadas a la mitigación del problema del cambio climático, si bien es 
un término mucho más amplio que engloba otros ámbitos tales como la 
preservación de los recursos naturales y la biodiversidad, el agotamiento 
y la acidificación del agua, la contaminación de suelos, etc.

Wheeler, 1999; Davis et al., 2011 o López et al., 2013), 
conforme los países firmantes del Protocolo de Kioto 
adquieren unos compromisos bajo el criterio del terri-
torio. Por tanto, las actuaciones de las empresas para 
eludir costes medioambientales cada vez son más 
habituales, de hecho, la fuga de emisiones o carbon 
leakage hacia países no signatarios del Protocolo de 
Kioto ha aumentado, materializándose en el traslado 
total o parcial de sus actividades, especialmente las 
intensivas en emisiones o uso de la energía, hacia 
países con una regulación medioambiental más débil. 
Este es un problema que preocupa a nivel político y la 
necesidad de regulación de las industrias afectadas 
porque puede provocar un perjuicio en la competitivi-
dad y el empleo de las industrias, como consecuencia 
de la asimetría en el establecimiento de políticas cli-
máticas (Directiva 2009/29/CE). 

En este contexto, este trabajo realiza una revisión 
de las principales aportaciones que en la literatura 
económica han tratado de medir3 cómo el comercio 
internacional incide sobre el medioambiente atendien-
do a las principales hipótesis señaladas (apartado 2). 
En el apartado 3 se recopila la evidencia empírica que 
existe en relación al fenómeno de la fuga de carbono 
y las principales soluciones propuestas en la literatura 
y legislación medioambiental para minimizar su impac-
to. Por último, se plantean las principales conclusiones 
del trabajo.

2. El estudio del efecto del comercio 
internacional sobre el medioambiente. 
Principales hipótesis

Copeland y Taylor (2004) estudian si la nueva con-
figuración del orden económico mundial y los cambios 

3  Se trata de una revisión de la literatura sobre comercio internacional y 
medioambiente, en línea con los trabajos de BURGUILLO (2002), CERDÁ 
(2009), CERDÁ (2011) o HINOJO (2011), que toma en consideración las 
distintas respuestas que la literatura económica proporciona al abordar 
las complejas relaciones entre comercio internacional y medioambiente, 
incluyendo las más recientes.
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en el comercio internacional generan un aumento glo-
bal de las emisiones, y, por tanto, un aumento de la 
degradación medioambiental a escala mundial. Una 
nueva configuración, donde la producción en los paí-
ses desarrollados gira hacia actividades intensivas en 
conocimiento y del sector servicios, menos intensivas 
en contaminación, e importan de forma creciente bie-
nes industriales más contaminantes de países en de-
sarrollo. Por otro lado, los países en desarrollo y emer-
gentes, relativamente intensivos en mano de obra y/o 
recursos naturales, se han especializado en producir 
bienes industriales altamente contaminantes. En este 
contexto, se plantean las dos hipótesis fundamenta-
les: la hipótesis refugio de contaminación y el efecto 
refugio de contaminación.

La hipótesis refugio de contaminación o pollution 
haven hypothesis

Copeland y Taylor (2004) indican que se validará 
esta hipótesis cuando, conforme se reduzcan las ba-
rreras al comercio, la producción se desplace a paí-
ses que son más contaminantes al disponer de una 
regulación medioambiental más laxa. Esta hipótesis 
implica que las distintas regulaciones ambientales 
se convierten en una fuente de ventaja comparativa 
(Liddle, 2001) y da lugar a dos efectos distintos según 
el tipo de país (Field y Field, 2006). Por un lado, los 
países desarrollados, con una normativa más estricta, 
están incitando a las empresas a relocalizarse en paí-
ses en desarrollo, con normativas menos exigentes. Y, 
por otra parte, los países en desarrollo intentan atraer 
a estas empresas como una forma de obtener inver-
sión extranjera directa e incrementar su crecimiento y 
desarrollo. Lo que puede resultar en una carrera de 
reducción de normas en los países emergentes. En 
términos de emisiones, el resultado es una disminu-
ción de la contaminación en los países desarrollados 
y un aumento de la contaminación en los países en 
desarrollo, generando un aumento de las emisiones a 
escala global. 

Los trabajos empíricos que han intentado demos-
trar la existencia de la hipótesis refugio de contami-
nación son numerosos. Entre los mismos se pueden 
diferenciar dos tipos: los basados en la metodología 
input-output y los que utilizan métodos econométri-
cos. Dentro de los primeros podemos encontrar los de 
Ackerman et al. (2007), Dietzenbacher y Mukhopad-
hyay (2007), Zhang (2012), Chen y Chen (2011) y Ló-
pez et al., (2013). Estos tienen la ventaja de captar la 
variación del comercio por ramas de actividad a lo lar-
go del tiempo a través del carbono virtual incorporado 
en las mercancías comercializadas internacionalmen-
te, considerando las emisiones directas e indirectas in-
corporadas en toda la cadena global de la producción. 
Además, permite aplicar técnicas de descomposición 
estructural para distribuir el crecimiento de la variable 
estudiada en sus diferentes determinantes y cuantifi-
car la contribución de cada uno de ellos en dicho cre-
cimiento. 

Ackerman et al. (2007) estudia las emisiones GEI 
asociadas al comercio Japón-EE UU, utilizando un 
modelo input-output e incorporando un factor de emi-
sión por unidad de producto, para el año 1995. Estos 
autores observan cómo este comercio bilateral reduce 
las emisiones de EE UU un 0,35 por 100 y aumen-
ta las emisiones de Japón un 0,64 por 100 sobre el 
escenario base. Por tanto, EE UU desplaza carga 
medioambiental hacia Japón aunque de forma poco 
significativa, ya que las exportaciones estadouniden-
ses son, en promedio, más intensivas en CO2 por uni-
dad de producción que las japonesas. Sin embargo, 
las exportaciones que Japón realiza a EE UU tienen 
un montante mucho mayor, por lo que ambas fuerzas 
se compensan y el impacto neto de este comercio bila-
teral sobre el medioambiente se minimiza. Además se 
concluye que EE UU y Japón son importadores netos 
de CO2, por lo que desplazan hacia el exterior, en for-
ma de emisiones evitadas a través de sus importacio-
nes, alrededor de un 4 por 100 de sus emisiones. 

Dietzenbacher y Mukhopadhyay (2007) analizan 
si se valida la hipótesis en India. En su estudio los 
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autores consideran dos regiones: India y el resto del 
mundo. A través del análisis input – output calculan 
la contaminación causada por un incremento adicio-
nal de las exportaciones de 1.000.000 de rupias, y la 
incorporada por un incremento de las importaciones 
adicional de la misma cuantía. Con los cálculos obteni-
dos, en dicho estudio, se comprueba que el incremen-
to de emisiones generado por el aumento de las ex-
portaciones, es mucho menor que el generado por las 
importaciones, por lo que India gana con el comercio 
en términos medioambientales, quedando así recha-
zada la hipótesis refugio de contaminación para India 
en los períodos considerados (1996/1997-1991/1992).

Zhang (2012) mide las emisiones incorporadas a las 
exportaciones y las evitadas a través de las importacio-
nes para China, y comprueba que hasta el año 2002 el 
comercio ha permitido reducir el impacto negativo de 
las emisiones sobre el medioambiente, al tiempo que 
en China se produjo cierta mejora de su eficiencia ener-
gética hasta 2002. Sin embargo, entre 2002-2007 el 
crecimiento del comercio de China generó un gran au-
mento de las emisiones globales, conforme mantuvo un 
superávit comercial importante y usó de forma intensiva 
el carbón para producir.

Chen y Chen (2011) calculan la balanza de emisio-
nes evitadas como diferencia entre las emisiones evita-
das por las importaciones y las emisiones incorporadas 
en esas importaciones entre los países del G7, BRICs 
y el resto del mundo. Estos autores concluyen que el 
comercio internacional no ayuda a la reducción global 
de emisiones. En concreto, para 2004 se produce un 
aumento de emisiones de 0,13 billones de toneladas de 
CO2, con lo que el comercio internacional estaría em-
peorando el medioambiente, confirmando la pollution 
haven hypothesis.

En López et al. (2013), a partir de un modelo input-
output biregional, se confirma la hipótesis refugio de 
contaminación para el comercio España-China en el año 
2005, concluyendo que el comercio entre los dos paí-
ses aumenta las emisiones globales en 29.667,6 KtCO2. 
Es decir, en un mundo sin comercio, en el que Espa-

ña produjera las mercancias que consume se evitarían 
esas 29.667,6 KtCO2. Además, la propuesta metodoló-
gica permite identificar qué parte del incremento global 
de emisiones corresponde a las importaciones de bienes 
finales (43,5 por 100), qué parte a importaciones de bie-
nes intermedios de última ronda de la producción (32,4 
por 100) y qué parte corresponde a las cadenas globales 
de producción entre los dos países (24,1 por 100).

Dentro del segundo grupo de trabajos, basados en 
el análisis econométrico, destacan las aportaciones de 
Antweiler et al. (2001), Xing y Kolstad (2002), Javorcik 
y Wei (2004) y He (2006). Antweiler et al. (2001) propo-
nen un modelo que permite dividir el impacto del comer-
cio sobre el medioambiente en efecto escala, técnica y 
composición, concluyendo que el comercio internacional 
tiene una influencia positiva en el medioambiente. Con-
cretamente las emisiones de dióxido de sulfuro (SO2) 
disminuyen un 1 por 100, considerando 44 países en el 
período 1971-1996, refutando así la hipótesis de refugio 
de contaminación, al igual que Javorcik y Wei (2004).

Xing y Kolstad (2002) estudian la inversión directa ex-
tranjera (IDE) que realiza EE UU, centrándose en aque-
llas industrias especialmente afectadas por regulaciones 
ambientales más estrictas y su efecto sobre las emisio-
nes de SO2. Sus resultados proporcionan apoyo indirec-
to a la hipótesis refugio de contaminación, y concluyen 
que los países en desarrollo pueden utilizar regulaciones 
ambientales permisivas como estrategia para competir 
por la inversión de las industrias contaminantes de los 
países desarrollados. Por otra parte, He (2006) analiza 
cómo el crecimiento económico y los cambios en las 
emisiones afectan a las decisiones de realizar la IDE en 
29 provincias de China durante el período 1994-2001, 
confirmando la hipótesis refugio de contaminación.

El efecto refugio de contaminación o pollution 
haven effect

Otros trabajos han demostrado que los distintos 
grados de rigurosidad de la regulación ambiental no 
son significativos en cuanto a los efectos en los flujos 



Fuga de carbono, hipótesis reFugio de emisiones e hipótesis alternativas. una revisión de la literatura

171ICETRIBUNA DE ECONOMÍA
Noviembre-Diciembre 2014. N.º 881

de comercio y no generan cambios en el patrón de 
comercio (Tobey, 1990). Esto se debe, en parte, a que 
la rigurosidad de las medidas contra el cambio climá-
tico son difíciles de medir debido a la falta de datos, 
y el hecho de que los costes de cumplimiento de es-
tándares medioambientales, sean sólo una parte muy 
pequeña de los costes totales de producción dificulta 
dicho estudio (Levinson, 2000). 

En este contexto, Copeland y Taylor (2004) definen 
pollution haven effect como el efecto que produce un 
mayor rigor de la legislación medioambiental sobre las 
decisiones de localización de las empresas. Levinson 
y Taylor (2008) estudian la existencia de dicho efecto 
en las relaciones comerciales entre EE UU, Canadá 
y México (NAFTA, por sus iniciales en inglés North 
American Free Trade Agreement) en el período 1977-
1986 para determinar cuáles son las industrias más 
afectadas por dicha regulación. Según estos autores, 
las industrias con mayores costes ambientales presen-
tan un mayor incremento de sus importaciones netas, 
concretamente las ramas de productos químicos or-
gánicos, agroquímica, acero, minerales no metálicos, 
tabaco y la industria del cuero. Demostrando de este 
modo la existencia de efecto refugio.

Kellenberg (2009) también confirma el efecto refu-
gio de contaminación para la economía estadouniden-
se en el período 1999-2003. Demuestra que las gran-
des multinacionales norteamericanas pueden atribuir 
el 8,6 por 100 de su crecimiento a la caída de los nive-
les de exigencia en la regulación ambiental. Asimismo, 
en dicho trabajo se comprueba que las industrias más 
intensivas en capital, más intensamente contaminan-
tes, no son necesariamente las ramas más propensas 
a reaccionar a cambios en la política ambiental, y que 
son las tradicionalmente consideradas más limpias las 
que más afectadas se ven por las modificaciones en 
materia medioambiental. Resultado confirmado por 
Ederington et al. (2005) para la industria manufacture-
ra estadounidense en el período 1978-1992.

A la luz de los trabajos empíricos revisados, se pue-
de confirmar que existe suficiente evidencia de que la 

producción de bienes intensivamente contaminantes ha 
disminuido en los países de la OCDE y que esta pro-
ducción más contaminante se está desplazando hacia 
países en desarrollo. Esta es la visión predominante 
en los últimos años y a la que organismos internacio-
nales se adhieren para proponer acuerdos globales de 
control de emisiones (United Nations Environment Pro-
gram, UNEP y World Trade Organization, WTO, 2009).

Hipótesis alternativas

A pesar de que en la actualidad las «pollution ha-
vens» protagonizan los estudios sobre comercio in-
ternacional y medioambiente, en la literatura también 
podemos encontrar principalmente dos hipótesis alter-
nativas, hablamos de la hipótesis de dotación factorial 
y la hipótesis de Porter.

La hipótesis denominada factor endowments o 
de dotación factorial considera que los costes que 
la empresa ha de asumir, para cumplir la normativa 
medioambiental, representan una parte ínfima de los 
costes de producción totales de las firmas, y que los 
flujos de comercio están determinados por los factores 
clásicos de la teoría del comercio, determinantes tradi-
cionales de la ventaja comparativa, las dotaciones de 
factores de producción (trabajo y capital) y la tecnolo-
gía (Copeland y Taylor, 2004). 

En general, según esta hipótesis, los países con 
relativa abundancia en capital van a exportar bienes 
intensivos en contaminación, mientras que aquellos 
países con abundancia relativa en mano de obra ex-
portarán productos menos contaminantes. Por tanto, 
al contrario de lo que planteaba la hipótesis refugio de 
contaminación, serán los países intensivos en capital 
(los desarrollados) los que exporten contaminación, 
mientras que los países intensivos en trabajo (los paí-
ses en desarrollo) importarán dicha contaminación. 

Se afirma que la intensidad del capital, está altamente 
correlacionada con la intensidad de contaminación de la 
producción de bienes (Copeland y Taylor, 2004) y, como 
consecuencia de ello, el efecto que el comercio interna-
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cional tiene sobre el medioambiente a nivel global va a 
depender de la distribución de las ventajas comparati-
vas entre países (Temurshoev, 2006), planteamiento que 
ya está implícito en los trabajos de Grossman y Krueger 
(1993). Sin embargo, el creciente desarrollo de países 
emergentes, como China, Brasil o India, que se convier-
ten en los proveedores de fases específicas de los pro-
cesos productivos de los países desarrollados generan 
«ventajas comparativas caleidoscópicas» (Bhagwati y 
Dehejia, 1994). Así, Jakob y Marschinski (2012) mues-
tran cómo la especialización de China en la producción 
y exportación de mercancías contaminantes en 2004 da 
lugar a un saldo positivo en su balanza de emisiones, que 
se explica sólo en un 29 por 100 por la especialización 
en la producción de mercancías muy contaminantes. El 
resto se explica por el superávit comercial y la intensidad 
en energía y emisiones de su economía. 

La evidencia empírica de la hipótesis de la dotación 
de factores es bastante ambigua y escasa (Temurshoev, 
2006). Trabajos como los de Antweiler et al. (2001), 
Persson (2003) y Temurshoev (2006) han utilizado la 
hipótesis de la dotación de factores, en ocasiones com-
parándola con la hipótesis refugio de contaminación, 
llegando a resultados contradictorios. En Antweiler et 
al. (2001) se concluye que la consideración de ambas 
hipótesis hace que los efectos se compensen. Persson 
(2003) confirma la hipótesis de la dotación de factores, 
al encontrar que la legislación medioambiental, tan sólo 
tiene efecto sobre los subsectores más intensamente 
contaminantes de la industria química, y, principalmen-
te, el de la química inorgánica. Temurshoev (2006) con-
trasta ambas hipótesis para Estados Unidos y China en 
los años 1992 y 1997. Confirma la hipótesis de dotación 
de factores sólo para el año 1997, aunque de forma dé-
bil. Asimismo, se encuentra una correlación positiva y 
significativa entre la intensidad del capital, y la inten-
sidad de contaminación para Estados Unidos, aunque 
muy débil, por lo que él mismo plantea serias dudas 
sobre su validez.

Por su parte, Porter sostiene que los países que es-
tablecen regulaciones medioambientales más exigen-

tes y suscriben compromisos internacionales generan 
una ventaja competitiva, ya que fuerzan a las empre-
sas a innovar. Este enunciado se conoce como la hipó-
tesis de la innovación inducida (Porter, 1991; Porter y 
Van der Linde, 1995) y predice que el aumento de com-
petitividad, debido a una regulación más estricta tiene 
como consecuencia un aumento de exportaciones. 

Por tanto, una legislación medioambiental estricta 
proporciona incentivos al incremento de la inversión 
empresarial en la investigación y uso de tecnologías 
más limpias. Esto tiene como consecuencia directa la 
mejora de la eficiencia de los procesos de producción4 
y un efecto positivo en el medioambiente y la inno-
vación. Se considera que los sectores más contami-
nantes van a ser los más afectados por las políticas 
ambientales en un sentido positivo.

En la literatura económica, se han analizado am-
pliamente los factores que determinan los costes 
medioambientales en las actividades de innovación 
(Jaffe y Palmer, 1997; Pickman, 1998; Ambec y Bar-
la, 2006; Rennings et al., 2006; etc.). Dichos estu-
dios concluyen que la implantación de la regulación 
medioambiental estimula la innovación. Por ejemplo, 
Jaffe y Palmer (1997) calculan la relación existente en-
tre los gastos en I+D y los costes medioambientales 
derivados de una normativa ambiental, encontrando 
una relación positiva, y concluyendo que es más pro-
bable que una norma medioambiental eficiente favo-
rezca la innovación, que un aumento de la innovación 
se derive del uso más eficiente de los recursos. 

La hipótesis de Porter, a pesar de haber sido am-
pliamente utilizada en la literatura, también ha sido 
criticada. Según Palmer et al. (1995), carece de una 

4  Los ahorros en los costes que pueden ser alcanzados con la 
introducción de nuevos procesos, fruto de la I+D, serían suficientes para 
compensar los gastos derivados del cumplimiento de la legislación, así 
como los costes de innovación, generando una mayor competitividad de 
la empresa. Las mejoras en la actuación de una empresa o una industria 
sobre el medioambiente llevarán consigo más posibilidades de participar 
en nuevos mercados, de diferenciar el producto y más oportunidades de 
comercializar la tecnología implementada para controlar la degradación 
medioambiental.
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base teórica sólida que avale sus hipótesis de partida 
en el plano conceptual. Por otro lado, se subraya la 
debilidad de la evidencia empírica en la cual se apo-
ya, discutiendo la posibilidad de que las regulaciones 
ambientales por sí mismas consigan estimular la in-
novación y la competencia sin que se cumplan otros 
supuestos relacionados con la propia empresa.

3. El problema del carbon leakage.  
Efectos sobre la competitividad  
y posibles soluciones

Los países desarrollados pueden tratar de eludir las 
responsabilidades adquiridas por los acuerdos inter-
nacionales, como el Protocolo de Kioto, importando 
bienes (finales e intermedios) más contaminantes de 
países con una legislación medioambiental más laxa. 
Así, trabajos como los de Machado et al. (2001) y 
Wiedmann et al. (2007) ponen de manifiesto, que el 
incremento global de emisiones de CO2 viene expli-
cado en parte por el incremento de las importaciones 
realizadas por los países desarrollados a los países 
en desarrollo, con procesos productivos más dañinos 
para el medioambiente. 

El carbon leakage o fuga de carbono, se define como 
la reducción de emisiones de dióxido de carbono en 
aquellos países que han suscrito compromisos de re-
ducción de emisiones, compensadas por un aumen-
to de emisiones en países donde no existe tal control 
de emisiones (Intergovernmental on Climate Change, 
IPCC, 2007). Peters y Hertwich (2008) distinguen dos 
tipos: un «carbon leakage fuerte», que se da cuando la 
producción se traslada desde un país con compromiso 
de reducción de emisiones hacia otro con una legis-
lación medioambiental menos exigente, y un «carbon 
leakage débil», que se calcula teniendo en cuenta el 
CO2 incorporado en las importaciones que los países, 
con una regulación medioambiental más estricta, reali-
zan a países sin compromiso de reducción de emisio-
nes. En este sentido, el concepto de hipótesis refugio 
de contaminación se asimila al de carbon leakage débil. 

Por tanto, se producirán fugas de carbono mientras 
existan asimetrías en la adopción de política climáti-
ca debido a un efecto directo de dicha política sobre 
el precio del CO2 y a un efecto indirecto, provocado 
por el incremento del precio de la electricidad, que 
aumentan los costes de producción de las empresas 
(Sijm et al., 2004). 

A pesar de que la fuga de carbono puede producirse 
por distintas vías, vía competitividad, vía inversión y vía 
precio de los combustibles fósiles (Reinaud, 2008a), el 
canal más importante, y el que más preocupa espe-
cialmente a nivel político, es el de la competitividad 
(Demailly y Quirion, 2006 y Reinaud, 2008b), ya que 
la salida de las empresas afectadas perjudicaría a la 
economía, fundamentalmente en términos de empleo. 
La preocupación por la pérdida de competitividad de 
la industria se erige así como uno de los obstáculos a 
la hora de establecer objetivos de reducción de emi-
siones de carácter internacional, ya que es probable 
que la implantación de una política de reducción de 
emisiones, que no afecte a los agentes implicados en 
el comercio internacional, genere un problema de fuga 
de carbono para algunos sectores, principalmente a 
aquellos más expuestos a ese comercio y más intensi-
vos en emisiones de gases efecto invernadero.

A pesar de que es un problema flagrante y reco-
nocido en la legislación5, existe un desacuerdo entre 
los investigadores, tanto en la importancia cuantitativa 
de las fugas de carbono, como en la eficacia de las 
medidas propuestas para solucionarlas (Droege, 2009 
y Monjon y Quirion, 2011). En la literatura destacan 
tres soluciones al problema de la fuga de carbono: los 
enfoques sectoriales, los ajustes en frontera (border 
adjustments) y la asignación gratuita de derechos de 
emisión en los mercados (free allocation).

El establecimiento de un acuerdo sectorial, pro-
porciona un tratamiento distinto en la elaboración de 
acuerdos internacionales a los sectores con riesgo 

5  Por ejemplo en la legislación europea (Directiva 2009/29/CE), donde 
se identifican industrias en riesgo significativo de fuga de carbono.
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de fuga de carbono, intentando involucrar tanto a los 
países desarrollados como a los emergentes. Para in-
centivar la participación de los países en desarrollo, 
los enfoques sectoriales deben contemplar mecanis-
mos de apoyo a dichos países, como los mecanismos 
de flexibilidad. A pesar del potencial de los acuerdos 
sectoriales, son difíciles de plantear y todavía se duda 
de su eficiencia en términos económicos (Reinaud, 
2008b). Por ello, la aplicación de ajustes en frontera 
y la asignación gratuita de derechos de emisión, es 
mucho más frecuente en el mundo y son más estudia-
dos. Estas medidas, descansan en la idea de que el 
fenómeno del carbon leakage es más susceptible de 
aparecer en ciertas industrias que generan una gran 
cantidad de emisiones de GEI o que tienen mayor in-
tensidad energética, a las que será necesario proteger.

La primera de las medidas, los ajustes en fronte-
ra, consiste en introducir ajustes en las importaciones 
(impuestos a la importación) y exportaciones (subven-
ciones a la exportación) de productos, en los sectores 
especialmente vulnerables a la fuga de carbono. Son 
medidas encaminadas a gravar, generalmente, el con-
sumo de CO2 y su objetivo es asegurar que los sec-
tores del país con restricciones de emisiones que se 
encuentran en riesgo de fuga de carbono no estén en 
una posición de desventaja competitiva con respec-
to a los productos importados de países con políticas 
medioambientales más laxas (Ismer y Neuhoff, 2007).

Muchos trabajos, se han dedicado a estudiar los 
efectos de la implantación de un ajuste en frontera, 
y algunos concluyen que pueden ayudar a solucionar 
total o parcialmente el problema de las fugas de car-
bono. Demailly y Quirion (2008) obtienen, que con un 
ajuste en frontera, la fuga de carbono en la industria 
considerada, se reduce alrededor de un 25 por 100. 
Monjon y Quirion (2011) afirman que lo más eficiente 
es un sistema de subasta con un ajuste en frontera, 
que induce a un «leakage negativo». Por su parte, Kuik 
y Hofkes (2010) concluyen que el impacto de un ajuste 
en frontera sobre la fuga de carbono es limitado por-
que el ajuste no es capaz de cubrir las exportaciones 

ni tener en cuenta las emisiones indirectas, y no es ca-
paz de eliminar la fuga de carbono que se produce vía 
precios de la energía. Antimiani et al. (2012) afirman 
que el efecto de un impuesto sobre el carbono en el 
carbon leakage es limitado y que incluso puede supo-
ner un perjuicio a la competitividad de las industrias.

La asignación gratuita de derechos de emisión, 
consiste en asignar derechos de emisión6 gratuita-
mente beneficiando a aquellos sectores en riesgo real 
de fuga de carbono, rebajando su nivel de esfuerzo 
para reducir sus emisiones de CO2 (Reinaud, 2005; 
van Asselt and Biermann, 2007). Esta solución tiene la 
dificultad de escoger el criterio adecuado para deter-
minar qué ramas tienen derecho a recibir derechos de 
forma gratuita (por ejemplo, la identificación de las ra-
mas que se encuentran en riesgo significativo de fuga 
de carbono). 

La asignación gratuita de derechos de emisión pue-
de realizarse fundamentalmente de dos formas: me-
diante una cláusula de grandfathering, en función de la 
producción del período anterior (o capacidad instalada 
del año anterior), u output based allocation, en función 
de las estimaciones del valor presente, futuro o de la 
tendencia de la producción de la empresa. Demailly y 
Quirion (2006) comparan el efecto de la aplicación de 
los dos criterios de asignación gratuita de derechos 
de emisión sobre la producción, los beneficios y las 
emisiones de la industria europea del cemento para el 
período 2008-2012, comprobando que la aplicación de 
un modelo u otro de asignación, da lugar a resultados 
muy diferentes. En Demailly y Quirion (2008) también 
se comparan ambos criterios y obtienen que la fuga 
de carbono puede variar alrededor de un 20 por 100, 

6  Un derecho de emisión es una licencia para emitir a la atmósfera 
una tonelada de CO2 durante un período determinado. Se establece 
un límite máximo de derechos de emisión a asignar, lo que genera la 
escasez en el mercado y la necesidad de comerciar, estableciéndose 
así un precio, determinado por la oferta y demanda de emisiones en el 
mercado. El funcionamiento de dicho mercado puede poner en peligro la 
competitividad de las industrias que se encuentren en riesgo significativo 
de fuga de carbono. Para evitarlo, existe la posibilidad de asignar a 
sectores y subsectores en riesgo de fuga de carbono la totalidad de sus 
derechos de emisión gratuitamente.
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dependiendo del criterio utilizado. En ambos trabajos 
se destaca la importancia del establecimiento de un 
objetivo concreto (mantenimiento de la producción, del 
beneficio, del empleo, la reducción de emisiones, etc.) 
por parte del político que toma la decisión, permitiendo 
la adpción del criterio de asignación adecuado.

Algunos estudios se han planteado qué medida 
anti-leakage de las descritas es más eficiente, y han 
comparado la aplicación de un ajuste en frontera y la 
asignación gratuita de derechos de emisión, bajo al-
guno de los criterios mencionados. Por ejemplo, Mon-
jon y Quirion (2011) comparan un ajuste en frontera, 
un sistema de asignación de derechos de emisión del 
tipo output based allocation y un escenario donde el 
100 por 100 de los derechos son subastados, a través 
de un modelo de equilibrio parcial y estático para los 
sectores del cemento, aluminio, acero y electricidad. 
Todas las medidas analizadas reducen la fuga de car-
bono, pero obtienen que lo más eficiente es un siste-
ma de plena subasta con un ajuste en frontera, que 
induciría a una fuga de carbono negativa. Böhringer 
et al. (2012) comparan el establecimiento de un ajuste 
en frontera, la asignación de derechos output based 
allocation y las exenciones de las industrias afectadas, 
concluyendo que los ajustes en frontera son la medida 
más eficaz, ya que es la que genera un mayor aho-
rro de costes (un 17 por 100) y la fuga de carbono se 
reduce de forma significativa, en comparación con el 
resto de medidas.

4. Conclusiones

El estudio del efecto del comercio internacional so-
bre el cambio climático (emisiones de CO2) es un tema 
candente en la literatura al no encontrarse resultados 
concluyentes, y dado que a través de ese comercio, 
las empresas y los países pueden evitar la legisla-
ción nacional o soslayar los acuerdos internacionales  
firmados. 

Por un lado, las hipótesis de Porter y de dotación 
factorial, suponen una vinculación positiva entre 

comercio y emisiones y sólo han podido ser demostra-
das con suficiente validez para ciertos casos específi-
cos. Sin embargo, toma fuerza la hipótesis refugio de 
contaminación y/o la existencia de una fuga de carbo-
no débil (Peters y Hertwich, 2008), que se ve reflejado 
en el gran incremento de las exportaciones de los paí-
ses en desarrollo/emergentes y, especialmente en el 
incremento de las exportaciones de China, desde su 
entrada en la OMC (Weber et al., 2008 y López et al., 
2013). El principal peligro que entrañaría la confirma-
ción definitiva de la existencia de los pollution haven 
(hypothesis y effect), es que la creciente caída de las 
barreras comerciales estimularían a los países con re-
gulaciones medioambientales débiles, a conservarlas 
(o empeorarlas) como un elemento más para obtener 
una ventaja competitiva, convirtiéndose en «paraísos 
de contaminación» y, con ello, acelerando el creci-
miento de las emisiones mundiales. 

Las políticas regionales de mitigación del cambio 
climático han sido lideradas de forma importante por 
la Unión Europea (con iniciativas como el Programa 
Europeo sobre el Cambio Climático, el Plan de Acción 
Energética, el Mercado de Emisiones de la Unión Eu-
ropea o la Directiva «Euroviñeta»), aunque se pueden 
cuantificar un gran número de planes nacionales de re-
ducción de emisiones en todo el mundo. En este sen-
tido, hay que celebrar el plan de acción del presidente 
de Estados Unidos 2013, que supone un compromiso 
de reducción de emisiones, que implica el menor uso 
de carbón en su mix eléctrico y que propone la reduc-
ción de tarifas arancelarias en el marco de la OMC 
para favorecer su difusión. El Gobierno Chino, en este 
mismo 2013, ha lanzado un plan progresivo de reduc-
ción del uso de carbón en su mix, desde el 70 por 100 
en 2013 al 60 por 100 en 2017. La importancia de los 
compromisos de estos dos países radica en que son 
las dos economías que más emisiones de CO2 gene-
ran y, además, China es la que exporta más carbono 
virtual (Peters et al., 2011). 

No obstante, hay que reconocer la necesidad 
de una actuación de carácter multilateral en la que 
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participen todos los países implicados en el comercio. 
El cambio climático es un problema global donde las 
políticas parciales resultan ineficientes, siendo ne-
cesario un marco institucional común y políticas am-
bientales eficaces a nivel nacional e internacional. En 
este proceso es clave establecer un criterio eficiente 
de asignación de emisiones entre los distintos países, 
un tema cargado de polémica y uno de los principales 
escollos en la firma de acuerdos globales. 

La materialización del intento más importante de 
establecer un compromiso común es el Protocolo de 
Kioto, que se rige por el principio de responsabilidad 
del productor, asignando las emisiones en función del 
lugar donde se producen independientemente del lu-
gar de consumo. En este punto los países emergentes 
y grandes exportadores (como China), apoyaron su 
negativa de firmar el Acuerdo y es uno de los puntos 
de máxima fricción a la hora de alcanzar un compro-
miso que incluya a todos los países y que, tal y como 
se estableció en la Cumbre del Clima de Durban, de-
bería ser aprobado en 2015 para que entrara en vigor 
a partir de 2020. Estos países hablan de desviar la 
responsabilidad hacia el consumidor, siendo cada país  
responsable de las emisiones generadas en la produc-
ción de las mercancías que consume, lo que tampoco 
está exento de problemas. Una posible solución a este 
conflicto sería la aplicación de un criterio de respon-
sabilidad compartida (Lenzen et al., 2007 o Cadarso 
et al., 2012), un sistema de asignación de responsa-
bilidades intermedio que pretende implicar a todos los 
agentes que se encuentran en el proceso.

Por tanto, los países han de renunciar a parte de 
su soberanía en esta materia, de tal forma que las 
empresas tengan más dificultades para evadir su res-
ponsabilidad medioambiental a través de sus importa-
ciones y/o deslocalizando su producción, además de 
alcanzar la ratificación de un nuevo marco internacio-
nal que pueda aportar las severas reducciones de las 
emisiones que son necesarias según el IPCC, con la 
participación de un mayor número de países y con la 
implicación de los emergentes.
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